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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Retec Rehabilitación Integral,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.003/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Teresa Olmos
Arranz, contra “Intermedia Soluciones Fi-
nancieras, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.656 de 2008, se ha acordado citar a
“Intermedia Soluciones Financieras, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 30 de junio de
2009, a las diez y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Intermedia
Soluciones Financieras, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 25 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Arias Santiuste,
contra “Proyectos y Servicios de Manipula-
dos, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 156
de 2009, se ha acordado citar a “Proyectos y
Servicios de Manipulados, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 13 de marzo de 2009, a
nueve y quince horas, para la celebración de

los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos y
Servicios de Manipulados, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/7.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de doña Gladys Melania Fuentes Cuno, con-
tra Servicio Público de Empleo Estatal y
“Línea Blanca Flor, Sociedad Limitada”, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 9 de 2008, se ha acordado
notificar a “Línea Blanca Flor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, el auto si-
guiente:

Se acuerda el archivo de las presentes ac-
tuaciones, previa baja en el libro correspon-
diente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Línea
Blanca Flor, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 578 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Baruc Deiro Matta Arce, contra la em-
presa “Alta Decoración Puzzle, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 371 de 2008
En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—

Doña Begoña García Álvarez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Baruc Deiro Matta Arce,
que comparece asistido por la letrada doña
M. Luz Cañete Saldaña, y de otra, como de-
mandada, “Alta Decoración Puzzle, Socie-
dad Limitada”, que no comparece, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimo la demanda formulada por

don Baruc Deiro Matta Arce, frente a “Alta
Decoración Puzzle, Sociedad Limitada”, y
absuelvo a dicha demandada de las preten-
siones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe
interponer recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alta Decoración Puzzle, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/6.115/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 973 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Aurelio León Correa Londoño, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—Por
don Rafael Monzón Rioboo, magistrado-
juez sustituto del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid, se ha dictado el siguiente
auto de aclaración de sentencia:

Parte dispositiva:
Dispongo: Que debo aclarar y aclaro la

sentencia dictada en los presentes autos el
día 13 de diciembre de 2008, de forma que
el fallo quedará redactado de la forma si-
guiente:

«Que estimando la demanda interpuesta
por don Aurelio León Correa Londoño, con-


